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RAD. No. 110014003007202201312 DTE. RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. - DDOS. DAIRO RAFAEL
CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

Rodolfo Machado Pachon - Contratista <rmachado@contratista.rtvc.gov.co>
Mar 28/02/2023 1:14 PM

Para: Juzgado 07 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Erika Johanna Ardila Cubillos <eardila@rtvc.gov.co>;Yesika Jhatzbleidy Martinez Henao - Contratista
<ymartinez@contratista.rtvc.gov.co>;notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co <notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co>;Jorge David Fusga Bonilla - Contratista
<jfusga@contratista.rtvc.gov.co>

1 archivos adjuntos (14 MB)
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR COMO APODERADO.pdf;

Señores:
Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de Oralidad
Atn. Juez Alvaro Medina Abril

Señores
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ
OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

REF.
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO NO.: 110014003007202201312

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR COMO APODERADO.

RODOLFO MACHADO PACHÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.295.732 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional
No. 317.933 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN
NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del
presente correo, remito solicitud de reconocimiento de personería para actuar como apoderado.

Atentamente,

--

Rodolfo Machado Pachon - Contratista

Oficina Asesora Jurídica - Coordinación Gestión Jurídica
rmachado@contratista.rtvc.gov.co
(+57 601) 2200700

                                                                                                                                                                  

RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av El Dorado Cr 45 #26 - 33 Bogotá D. C. Colombia.

Código Postal 111321 PBX: (+57 601) 2200700.Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co

Señal Colombia Canal Institucional Radio Nacional Señal Memoria RTVCPlay

• Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus adjuntos puede generar responsabilidades legales. • Si usted no es destinatario
de este correo, por favor notifíquelo al remitente. • Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de acceso a la información pública. •
Antes de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.
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Bogotá, D.C., 28 de febrero de 2023 

 

Señores 

JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C. 

Ciudad 

 

REF. 

DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 

DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 

   OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 

RADICADO:  110014003007202201312 

 

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA PARA ACTUAR  

  COMO APODERADO 

 

RODOLFO MACHADO PACHÓN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.026.295.732 

de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 317.933 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN 

NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del presente correo, remito solicitud de 

reconocimiento de personería para actuar como apoderado en el marco del proceso de referencia. 

 

Manifiesto haber dado cumplimiento al deber profesional del abogado contenido en el artículo 28 

numeral 20 de la Ley 1123 de 2007. Para acreditar lo anterior, adjunto al presente la renuncia y el 

paz y salvo del abogado JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 283.549, 

quien fungía como apoderado del proceso hasta su renuncia. Adicionalmente, adjunto el poder que 

me fue conferido por RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., cédula 

y tarjeta profesional. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

RODOLFO MACHADO PACHÓN 

C.C. No 1.026.295.732 de Bogotá, D.C. 

T.P. No. 317.933 del C.S. de la J. 
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Rodolfo Machado Pachon - Contratista <rmachado@contratista.rtvc.gov.co>

RAD. No. 110014003007202201312 DTE. RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. - DDOS. DAIRO
RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

Jorge David Fusga Bonilla - Contratista <jfusga@contratista.rtvc.gov.co> 28 de febrero de 2023, 10:03
Para: cmpl07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Rodolfo Machado Pachon - Contratista <rmachado@contratista.rtvc.gov.co>, Erika Johanna Ardila Cubillos <eardila@rtvc.gov.co>, Yesika Jhatzbleidy Martinez Henao -
Contratista <ymartinez@contratista.rtvc.gov.co>, notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co

Señores:
Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal de Oralidad
Atn. Juez Alvaro Medina Abril

Señores
DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ
OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ

REF.
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S.
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ Y ÓSCAR HURTADO RODRÍGUEZ
RADICADO NO.: 110014003007202201312

ASUNTO: SOLICITUD RENUNCIA PODER.

JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 283.549 expedida por

el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el

Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del presente correo, remito solicitud de renuncia al poder a mi conferido.

Atentamente,

--

Jorge David Fusga Bonilla - Contratista

Oficina Asesora Jurídica - Coordinación Gestión Jurídica
jfusga@contratista.rtvc.gov.co
(+57 601) 2200700

RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av El Dorado Cr 45 #26 - 33 Bogotá D. C. Colombia.
Código Postal 111321 PBX: (+57 601) 2200700.Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co

• Cualquier copia, uso o distribución no autorizados de este mensaje y sus adjuntos puede generar responsabilidades legales. • Si usted no es destinatario de
este correo, por favor notifíquelo al remitente. • Aplicamos la Ley Estatutaria 1581 de 2012, que protege el derecho de acceso a la información pública. • Antes
de imprimir este mensaje, compruebe si es necesario hacerlo. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.

SOLICITUD RENUNCIA AL PODER Procesal Prueba Extraprocesal - Exhibición de documentos Caso Puya a Corré 110014003007202201312..pdf
328K
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Bogotá, D.C., febrero 28 de 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO SÉPTIMO (07) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD BOGOTÁ D.C.  
Ciudad 
 
REF. 
DEMANDANTE: RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S. 
DEMANDADOS: DAIRO RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 
 OSCAR HURTADO RODRÍGUEZ 
RADICADO: 110014003007202201312 
 
ASUNTO:  

 
RENUNCIA AL PODER 

 
JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, 
D.C., portador de la tarjeta profesional No. 283.549 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en 
mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC 
S.A.S., identificada con el Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del 
presente escrito, y con fundamento en lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso, 
presento renuncia al poder a mi conferido, en el marco de este proceso. 
 
Adjunto al presente escrito se remite copia de la comunicación enviada a mi poderdante, el día 28 de febrero 
de 2023. 
 
Finalmente, y dando alcance al escrito presentado, manifiesto que por la representación judicial de este 
proceso, no se generaron ningún tipo de honorarios a mi favor.  
 
Atentamente, 
 

 
JORGE DAVID FUSGA BONILLA 
C.C. No 1.030.578.631 de Bogotá, D.C. 
T.P. No. 283.549 del C.S. de la J. 
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Jorge David Fusga Bonilla - Contratista <jfusga@contratista.rtvc.gov.co>

RENUNCIA AL PODER A MI CONFERIDO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 1228
1 mensaje

Jorge David Fusga Bonilla - Contratista <jfusga@contratista.rtvc.gov.co> 28 de febrero de 2023, 9:31
Para: notificacionesjudiciales@rtvc.gov.co
Cc: Erika Johanna Ardila Cubillos <eardila@rtvc.gov.co>, Juliana Santos Ramirez <jsantos@rtvc.gov.co>, Yesika Jhatzbleidy Martinez Henao - Contratista
<ymartinez@contratista.rtvc.gov.co>, Diana Paola Rubiano Álvarez - Contratista <dprubiano@contratista.rtvc.gov.co>, Rodolfo Machado Pachon - Contratista
<rmachado@contratista.rtvc.gov.co>

Señores
RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA S.A.S.
Ciudad

ASUNTO: RENUNCIA AL PODER

JORGE DAVID FUSGA BONILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.030.578.631 de Bogotá, D.C., portador de la tarjeta profesional No. 283.549 expedida por
el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado general de la sociedad RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA RTVC S.A.S., identificada con el
Nit. 900.002.583 – 6, con domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C., por medio del presente escrito y de conformidad con la cláusula séptima prevista en la Escritura Pública No.
1228 de fecha 07 de abril de 2022, Notaría Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá, en la que se establece: "En todo caso, el término de vigencia del presente poder
corresponderá al tiempo que dure su relación contractual - Contrato de Prestación de Servicios - con RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA - RTVC" y dado que
mi relación contractual con la entidad finaliza el día 28 de febrero de 2023, manifiesto que renuncio al poder a mi conferido mediante la citada Escritura Pública, para la
representación judicial en asuntos relacionados con Propiedad Intelectual, especialmente en lo que respecta al proceso (Prueba Extraprocesal de Exhibición de
Documentos) que actualmente se adelanta en contra de los señores Dairo Rafael Cabrera Rodríguez y Óscar Hurtado Rodríguez en el Juzgado Séptimo (07) Civil Municipal
de Oralidad Bogotá, bajo el número de radicado 110014003007202201312.

Atentamente, 

-- 

Jorge David Fusga Bonilla - Contratista

Oficina Asesora Jurídica - Coordinación Gestión Jurídica
jfusga@contratista.rtvc.gov.co
(+57 601) 2200700

                                                                                                                                                                  

RTVC Sistema de Medios Públicos: www.rtvc.gov.co Av El Dorado Cr 45 #26 - 33 Bogotá D. C. Colombia.
Código Postal 111321 PBX: (+57 601) 2200700.Línea gratuita: 018000123414. info@rtvc.gov.co

2 adjuntos

NOTA DE VIGENCIA PODER OCTUBRE 2022.pdf
424K

PODER GENERAL 2022.pdf
12698K
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